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D e p ó s i t o Legal T E 9 - 1 9 5 8 

OCTUBRE DE 1959 

P R 

Proyecto de Reglamento de la Sección de Responsabilidad Civil 
de él Ejercicio Protesional 

Artículo^0- PREVISION SA
NITARIA NACIONAL, a tenor de 
lo4ispuesto en el apartado b) de 
sus Estatutos, crea, por tiempo ili
mitado, la Sección de Responsabi
lidad Civil en el Ejercicio Profe
sional. 

Art. 2.°—La Sección funcionará 
coii arreglo a los preceptos de la 
Ley sobre Mutualidades de 6 de 
Diciembre de 1941̂  Reglamento 
promulgado para su aplicación de 
26 de Mayo de 1943, y demás dis
posiciones complementarias dicta
das o que se publiquen, en lo suce 
sivo, con las Normas contenidas 
en los Estatutos de la Mutual y 
prescripciones del presente Regla
mento. 

La interpretación del Reglamen
to de esta Sección y la resolución 
de los casos no previstos en él, són 

la competencia exclusiva del 
Consejo de Administración. 

Art. 3.o-Tendrá como finalidad 
la cobertura de la Responsabilidad 
Civil por daños causados a terce
ros por el asociado en el Ejercicio 
^ la profesión y la defensa crimi-
H en caso de que fuese proce
sado. 

No se considerarán como terce-
toVpor tanto son los únicos lla' 
^ a no beneficiarse del segu-
j0'el autof <le los 'daños, así como 
^miembros de su familia hasta 

ĝundo grado por consangui-
nidaá o por afinidad. 

la Mutualidad, según la cobertura 
deseada, las prestaciones declara
das a realizar en el ejercicio profe
sional, al número de ayudantes 
declarados y las funciones de 
estos. 

, Si el riesgo se modifica, por ra
zón de las prácticas ejercidas o 
número de ayudantes utilizados, el 
asociado está obligado a hacer de
claración de ello a la Mutualidad, 
por carta certificada, a jin de que 

tual 

Propi 
La 

^ano. 

NUM. 56 

por escrito, en el impreso estable-
cido, y llenando las formalidades 
señaladas por la Mutual. 

Art. 6 . ° - E l Consejo de Admi-
nlstraciónVa la vista de los ante
cedentes suministrados por el soli
citante y los informes adquiridos, 
resolverá la petición en el plazo 
máximo de 30 días, a contar de la 
fecha en que tuvo entrada en las 
Oficinas Centrales de la Mutual; 

Art. 7.° —La cualidad de asocia
do, se acreditará con el título, en 
el que se hará constar la fecha de 
entrada en vigor de los derechos y 
deberes del mutualista y la exten
sión de estos y aquellos. 

Art. 8.° — La inscripción en la 

Paí"a tratar de la implantación del Iguala-
torio Médico Colegial en la provincia, se 
cita a todos los Colegiados, para el dfa 18 
de octubre, a las once de la mañana y en 
los salones de la Jefatura Provincial. 

Dada la gran trascendencia que para to
dos tiene el tema a tratar, se ruega y enca
rece la mayor asistencia posible de cole
giados. 

E l Presidente, 
A Q U I L I N O L A G U I A S E R R A N O 

J ' 4'0--La garantía de la Mu-
Sebasa en las declaraciones 

ió las Vor el asociado en la peti-
le ingreso firmada por éj; es 

[H gC0 resPonsable de su exacti-
lia' Un cu«ndo las respuestas no 

si<lo consignadas por su 

Cuota será determinada por 

se amplié la inscripción, conforme 
a la nueva declaración. 

Si la modificación lleva consigo 
una reducción de la cuota, esta no 
entrará en vigor hasta el 1.° de 
enero del año siguiente. 

Arí.0 5.—Tendrán derecho a ins
cribirse voluntariamente en esta 
Sección los colegiados de las ra
mas sanitarias incorporadas a la 
Mutual. 

La inscripción deberá solicitarse 

Sección se entenderá realizada por 
años naturales. 

La cuota inicial comprenderá 
desde el día de la admisión hasta 
el 31 de diciembre próximo, y será 
proporcional al tiempo que medie 
entre dichas fechas; conceptuándo
se como mes completo, cualquiera 
que sea el día en que se formalice 
la inscripción. 

Art. 9 . ° -Las cuotas a satisfacer 
por los asociados, serán las que 
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figuren en la tarifa unida a este 
Reglamento. Teniendo en cuenta el 
carácter mutual de. esta Sección, 
serán revisadas por el Consejo ele 
Administración todos los años. 

Art, 10.° — Las cuotas serán 
siempre satisfechas por anticipado 
en las Oficinas Centrales de la Mu
tual o de los Colegios provinciales, 
contra recibo con la firma de la 
persona o personas autorizadas. 
También podrán ser satisfechas 
por intermedio de establecimientos 
bancarios o de ahorro y a reembol
so. En estos casos, los gastos que 
ocasione la cobranza serán de 
cuenta del asociado. 

Para adquirir los derechos de 
mutualista establecidos en este Re
glamento, es indispensable haber 
satisfecho la primera cuota. En 
años sucesivos, las cuotas deberán 
ser abonadas dentro de los quince 
primeros días, a partir de la fecha 
en que sean puestas al cobro. 
Transcurrido este plazo, los dere
chos quedarán en suspenso; siendo 
recuperados, tan pronto como el 
asociado haya satisfecho su des
cubierto. 

Art. 11.°—El asociado se com
promete a notificar a la Mutual, 
por medio de carta certificada o 
mediante escrito presentado en las 
Oficinas o en los Colegios provin
ciales y dentro del menor plazo po
sible, todo hecho eventual, esté o 
no comprometida su responsabili
dad civil, desde el momento en que 
tenga conocimiento de cualquier 
reclamación verbal o escrita. 

El asociado se obliga a comuni
car a la Mutual, por escrito, el 
nombre, apellidos y dirección del 
reclamante, y, transmitir a aquella, 
dentro de las 48 horas de su recep
ción, toda citación o emplazamien
to, y en general todos los actos ju
diciales o extrajudiciales, cartas, 
convocatorias, avisos, etc., corrien
do de su cuenta las consecuencias 
del retraso. 

Art. 12.°—Todo reconocimiento 
de responsabilidad, toda transa-
ción, toda determinación de^perjui-
cio, todo pago efectuado por el 
asociado, sin autorización escrita 
de la Mutual, lleva consigo la pér
dida de derechos para el asociado. 

Salvo casos de fuerza mayor, el 
hecho de que el asociado no com

parezca a las citaciones de los Tri
bunales, si la Mutual lo pide libera 
a esta de toda obligación. 

Art. 1 3 . ° - E l asociado subroga 
a Previsión Sanitaria Nacional, 
por el solo hecho de inscribirse en 
esta Sección, en todos sus dere
chos y acciones contra todas las 
personas responsables "del acci
dente por cualquier título guc sea, 
hasta la determinación de las su
mas pagadas o por pagar, en razón 
del siniestro. A petición de la Mu
tual, él asociado efectuará esta 
subrogación por acto separado. 

Art. 14° - E l Consejo de Admi
nistración queda plenamente facul
tado para dar de baja en la Sec
ción a un asociado después de la 
declaración de un accidente, de
volviéndole la parte de cuota cò-
rrespondiente al tiempo del riesgo 
no cubierto; para ser válida la res
cisión deberá notificarse al asocia
do en carta certificada, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde 
la fecha de liquidación o solución 
del accidente. 

Art. 15.—El límite de las indem
nizaciones económicas que con 
arreglo a las leyes resultase civil
mente responsable el asociado, se
rá fijado en el correspondiente tí
tulo; y la mutualidad no vendrá 
obligada a desembolsar mayor 
cantidad a la fijada en el mismo. 

Art 1'6.0—La defensa del asocia
do inscrito, los honorarios y gas
tos de toda clase que civilmente 
sean a cargo del mismo, incluso la 
defensa en cada caso de reclama
ción, serán de cuenta de la Mutual. 
También -se incluye, la correspon
diente defensa criminal. 

Art./17.—Las fianzas máximas a 
depositar, se fijarán en el título de 
asociado; y, si fuese exigida otra 
de cuantía superior por los Tribu
nales competentes, el asociado 
aportará la diferencia. 

Art. 18.°—Podrán intervenir ex
clusivamente el Abogado y Procu
rador nombrados por Previsión 

Sanitaria Nacional, si el 
encarga de su defensa y 
tación a personas disíintasP] ^ 
t i tUCÍÓn miPfiará lik^. j ' la IllS-titucíón quedará libre de \ò 
gaciones que se hayan inlpue* 

favor del asociado al inscribí 
esta Sección. 

Art. l ^ L a s bajas en la Sec 
cion, podran ser voluntarias of 
zosas. Las voluntarias, han def! 
mularse por escrito, y precisa J ' 
te entregadas en las Oficinas Cen" 
trales de la Mutual o remitidas po¡ 
correó certificado. 

Las forzosas -se producirán: 
a) Por fallecimiento del aso 

ciado. 
h) Por ser baja en el Colegio 

provincial o en el ejercicio profe-
sional. 

c) Por retraso de noventa días 
en el pago de las cuotas vencidas, 

Tanto en los casos de baja vo
luntaria como en las de los apar
tados a) y b), las cuotas satisfe
chas quedarán en su totalidad a 
favor del fondo común de los aso
ciados.. 

Art. 20.°—La Sección gozará (k 
absoluta y completa independencia 
económica y financiera delasofras 
Secciones y Servicios, creados o 
que se puedan crear, no compren' 
didos en este Reglamento. 

Art. 21.°—La Organización fi
nanciera de esta Sección, será la 
de reparto, con liquidación anual 

En los ejercicios que se líquid 
con-superávit, el Consejo de Adit 
nistración queda facultado 
señalar la cantidad que haya * 
destinarse al fondo de reserva ^ 
la Sección. El excedente, sera re
partido entre los asociados en a ' 
tivo el 31 de diciembre, d e » 
dose su importe de la cuota ^ 
ejercicio siguiente. ' m 

En los ejercicios que s e » 
con déficit, este será ellÍ"ga SeC, 
los fondos de reserva & la 
ción; en caso de "0 exl'¡sej0 
cuantía necesaria, el to ^ 

, Administración podrá acor 

de 
Los derechos pasivos del Estado, Provincia, M"11^10^-
otros Organismos, necesitan el complemento de los 
dios de Enfermedad-Invalidez de Previsión Sanitaria 
nal; su coste es reducido como corresponde al iDUtua 

profesional. 
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é .ntre los asociados, si lo 
L conveniente. 

^ o%0^BstQ Sección, comen-
^fundoriamienío a partir del 

rodé inscripciones señalado 
1 d artículo 4,° del Reglamento 
p0l Ley de Mutualidades de 6 de 
í á m b n de 1941, y previo ácuer-
%el Consejo de Administración 
ePrevisión Sanitaria Nacional. 
Arti23;0~Los gastos de admi

nistración, en ningún caso podrán 
exceder del porcentaie señalado en 
el artículo 22 del Reglamento déla 
citada Ley. 

Art. 24.i)—k)S asociados que se 
inscriban en esta Sección renun
cian a su propio fuero y se some
ten expresamente a los Tribunales 
de juslicia-de Madrid, para toda 
cuestión relativa a la ejecución de 
las obligaciones respectivas. 

Arf, 25.°—El asociado se com
promete a poner en conocimiento 

de la Mutual por carta certificada 
en todo cambio" de domicilio; sin 
cuyo requisito, toda carta o dili
gencia será válidamente enviada o 
notificada en el último oficialmen
te conocido por la Mutual. 

Art. 26.°—El asociado se obliga 
a la recepción de todas las cartas 
y correspondencia que le dirija la 
Mutual, o sus mandatarios, siendo 
único responsable de, toda infrac
ción de esta obligación. 

Art. 27.°—Para la disolución de 
esta Sección, se precisa que así se 
lo acuerde el Consejo de Adminis
tración primero, yla Asamblea,des
pués, ambos por mayoría de votos, 
presentes y no delegados. 

Los fondos existentes, serán 
destinados, en la proporción que 
acuerde la Asamblea, a incremeri-. 
tar los de los grupos obligatorios 
de las Secciones de Enfermedad, 
Invalidez, Vejez y Vida. 

DECRETO 135511959, de 23 de j u 
lio por el que se fija la cuantía 
de ¡as aportaciones de empresa y 
trabajador a la Mutualidad. Na
cional de Previsión Aqraria. 

El Decreto de veintitrés de abril 
^ mil novecientos cincuenta y 
•wve, por el que se ha creado la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
%ana, en su artículo décimoter-
c?ro determina que, la cuantía, tan-
tó^la cotización individual como 

la aportación patronal, será es
p i d a por acuerdo del Gobier
na propuesta del Ministerio de 
^jo, y señala los procedimien-

D0S ̂  recaudación. El presente 
Wetc viene a completar esta 
'̂ ción encomendada al Ministe-
r!od^rabalo. 
¿ condiciones técnicas y eco-
gĵ as el campo español exi-
H ^ ] llíniZación al máximo de 
.̂ as las Instituciones y Servicios 

obr/^3" C00Perar a la gran 
eifin̂ e seguridad que constituye 
%rte 13 Mutualidad creada, de 
Plati ^)98 Presíaciones se cum-
c!ijSo 0n e' ^enor gravamen, e in-
$31 qUe'si no de una forma dî  

'^directamente, en virtud 

del principio de solidaridad nacio
nal, ayuden los recursos económi
cos de la nación, a través del Es-, 
tado, a levantar la carga económi
ca que aquélla significa, a cuyo 
efecto, antes de hacer exigible la 
cuota que el Decreto séñala, deben 
realizarse estudios previos y esta
blecerse un plan de conjunto entre 
los organismos responsables de la 
labor, aun cuando ello signifique 
que en lugar de una aplicación in
mediata y total del Plan de Seguri
dad, haya de establecerse otra que 
se inicie en el plazo más breve po
sible, pero dando tiempo suficiente 
a los trabajos aludidos. 

Por todo lo expuesto, a propues
ta del Ministerio de Trabajo y pre
vio acuerdo d l̂ Consejo de Minis
tros, adoptado en su reunión del 
día veintiséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

D I S P O N G O 

Artículo ptimero.—La cuota de 
empresarios y trabajadores para 
sostenimiento de la Mutualidad 
Nacional de Previsión Agraria 
creada por Decreto de veintitrés 
de abril del año actual se fija en 
los siguientes términos: 

a) Los trabajadores del campo 
abonarán a la Mutualidad cincuen
ta pesetas mensuales, en cuya can
tidad quedarán comprendidas to
das las cuotas que actualmente 
satisfacen por Seguros Sociales en 
el campo Su recaudación se reali
zará por la Mutualidad con arreglo 
a las normas que se establezcan en 
sus Estatutos orgánicos. 

b) La cuota en concepto de em
presario para dicha Mutualidad 
consistirá en una cuota mensual 
del cinco por ciento sobre una' base 
imponible equivalente a la canti
dad señalada para cada empresa
rio en concepto de líquido imponi
ble a efectos de la contribución 
por riqueza rústica durante el ejer
cicio económico mil novecientos 
cincuenta y ocho y cincuenta y 
nueve, Dicha base se considera de 
carácter provisional hasta tanto 
que los Ministerios de Hacienda, 
Trabajo y Agricultura lleguen, en 
virtud de los oportunos estudios a 
la determinación de otra base dis
tinta de tributación que .se acople 
lo más exactamente posible a la 
importancia económica de cada 
empresario. La recaudación de la 
cuota de empresario se efectuará 
por la Hacienda Pública, previo 
concierto con la Mutualidad. 

Artículo segundo.—Los propie
tarios que tengan fincas cedidas en 
arrendamiento aparcería o sistema 
análogo podrán repercutir el im
porte de sus cuotas total o parcial
mente en los llevadores de las mis
mas. 

Artículo tercero—Las Empresas 
o Corporaciones comprendidas 
dentro del concepto de^«Empresas 
Agrícolas o Explotaciones Agro
pecuarias* que no estén sujetas al 
pago de contribución rústica o pe
cuaria, abonarán mensualmente 
una cuota de cien pesetas por cada 
uno de sus trabajadores inscritos 
en el Censo Laboral Agrícola Esta 
cuot-a será liquidada directamente 
por la Mutualidad. 

Dispos ic iones Trans i to r i a s 

Primera. — Para conseguir la 
más exacta determinación posible 
de los costes de los Servicios dé 
Seguridad Agraria y lograrla má
xima utilización de los ya existen
tes en el campo, previa su coordi-

http://que
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nación con los que sea preciso 
crear, se llevarán a cabo por el Mi
nisterio de la Gobernación y de 
Trabajo, a través de las' Direccio
nes Generales de Sanidad y Previ
sión Social, los estudios de confec-. 
ción de,un plan de coordinación de 
los servicios que posee la Sanidad 
Pública en el campo, con los exis
tentes o que se creen para las pres
taciones sanitarias de los distintos 
Seguros en el agro. Dicho p\an se 
desarrollará mediante conciertos 
entre la Dirección General de Sa
nidad y la Mutualidad Nacional, 
Agraria, previamente autorizados 
y posteriormente aprobados por 
los Ministerios respectivos. Así 
bien el Ministerio de Trabajo, me
diante su Servicio de Seguridad 
Social Agraria, coordinará admi
nistrativa y técnicamente la Mu
tualidad Agraria, coordinará con 
la Organización Sindical del Mo
vimiento y el Instituto Nacional de 
Previsión para desarrollar la cola
boración prevenida en el Decreto 
de Veintitrés de abril, del presente 
año. 

Segunda.—Los trabajos y con
secuentes normas que se dicten en 
cumplimiento de la disposición 
transitoria anterior deberán termi
narse antes de comenzar la exac
ción de las cuotas, de tal suerte 
que coincidan el pago de éstas y, 
el percibo por los beneficiarios de 
las distintas prestaciones. Dichos 
trabajos y normas deberán termi
narse en el plazo más breve posi
ble, y siempre antes de primero de 
abril de mil novecientos sesenta, 
en cuya fecha habrá de funcionar 
plenamente la Mutualidad, tanto 
en sus ingresos como en sus pres
taciones.-

Tercera — Los Ministerios de 
Hacienda, Gobernación, Agricul
tura, y Trabajo adoptarán en el or
den de su respectiva competencia 
las medidas necesarias para el 
desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

D i s p o s i c i ó n D e r o g a t o r i a 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo 
preceptuado en el presente De
creto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti

trés de julio de, mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo.—Fer-
min Sanz Orrio. 

Impuesto sobre los rendimienfos del 

Irabajo Personal 

Orden sobre gravamen de las 
retribuciones del personal faculta
tivo y auxiliares sanitarios del Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
(«B. O. del E » de 7 de agosto.) 

limo. Sr: Diversas representa
ciones de la clase médica se han 
dirigido a este Ministerio expo
niendo su aspiración de que se 
mantuviese el tratamiento fiscal es
tablecido por la Orden Ministerial 
de 29 de abril de 1954, que aclaró 
la forma de tributación de los Mé
dicos, Practicantes y Matronas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
y que, a su juicio, resultó modifica
do por la vigente Instrucción del 
Impuesto sobre los rendimientos 
ael Trabajo Personal. 

El citado( régimen se fundamen
tó en su día por una parte en la 
propia naturaleza de las percepcio
nes que se consideran, y dé otra 
en ,lá consideración del aspecto so
cial de la función desempeñada por 
el personal sanitario al servicio del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad, factores ambos que mantiene 
hoy plena vigencia y validez. 

Examinado el problema desde 
la vertiente de sus posibles reper
cusiones en los ingresos del Teso
ro Público y la conexión q̂ue pue
da tener con otros sectores contri
buyentes, no pierde sus caracterís
ticas especiales, pues, por un lado 
el importe total de la tributación 
aplicando la fórmula de la Orden 
de 29 de abril de 1954 o la conte
nida en la Instrucción de 27 de 
enero de 1958 y reproducida en la 
vigente, no presenta diferencias ex
traordinarias, y por otra parte, la 
singularidad de las retribuciones 
de que se trata no se presta a ge
neralizaciones que puedan condu-
cir'a situaciones comparativas de 
injusticia relativa. 

Todas esas circunstancias, uni

das al deseo del Departani 
armonizar siempre, en b Do, 
parecen aconsejarla convenir 

acerca 
de insistir en el criterio qUe" * 
dejos particulares consid'erad( 
señalo la Orden de 29 de 
1954, introduciendo en la Í e 
ción vigente las modificaciones e' 
cesarías y resolviendo, al mi ' 
tiempo, aquellos aspectos de d e J 
cho transitorio que puedan presen' 
tarse. 

En su virtud,' 
Este Ministerio, en uso de las fa-

culta des que le confieren las Ins". 
trucciones de 8 de mayo de 1928y 
27 de enero de 1958, ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° El párrafo final de la regla 
2.a de la Instrucción de 27. de ene
ro de 1958.quedará redactado co
mo sigue: 

«No obstante, las retribuciones 
que el Seguro Obligatorio de En
fermedad, abone a. facultativos y 
auxiliares, sanitarios, tributarán, 
en todo caso, en la forma dispues
ta por la Orden de 29 de abril de 
1954, con inde pendencia de las de
más que dichos profesionales per
ciban en el ejercicio libre de su 
profesión, mediante retención in
directa efectuada por los Organis
mos del Seguro o Empresas Cola
boradoras, y con las únicas deduc
ciones señaladas en la Orden cita
da.» 

2. ° A partir de 1.° de octubre 
próximo,las cuotas correspondien
tes a las retribuciones que se refie
re esta Orden, serán retenidas por 
los organismos del Seguro Obliga
torio de Enfermedad y Empresas 
Colaboradoras, que efectuaran su 
ingreso en el Tesoro en la fornî  
plazos establecidos por la g 
de la Instrucción Provisional ^ 
de mayo de 1928 y O a MM.de i. 
de febrero de 1956 y 10 de jun^ 
23 de septiembre de 1958. 

3. ° Para la exacción de las 
tas devengadas y "oj1^1^ ^ ^ 
rrespondientes al año 195o y ^ 
ses de enero a septiembre e 
tual, los Organismos del ^ 
Obligatorio de Enfermedaü y ^ 
jas Colaboradoras preseníardecir 
el mes de octubre próximo, ^ 
ración jurada por t r í p l í ^ 0 ^ ^ 
pañada de relaciones 
comprensivas de las retr 
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y Muales satisfechas, cuotas de-
^das con arreglo a esta O ^ 

fidad retenida e ingresada por 
T2 por 100 Y sa^o de que resulte 
¡ J o r c a d a contribuyente. 

Dichos saldos individuales se 
presarán en el Tesoro, como 
¿úno, en cuatro plazos trimes-
fp5,]es con vencimiento en 15 de 
ovieUre de 1959, 15 de enero, 15 

de mayo y 15 de agosto de 1960, a 
cuyo efecto los Organismos y Ca
jas citados en el párrafo anterior 
presentarán antes de dichas fechas 
declaración triplicada, acompaña
da de ralaciones de las cantidades 
a ingresar y de las no cobradas por 
retención, cualquiera que fuera la 

pausa. • 
Respecto a estas últimas, las 

Oficinas át Hacienda, previas las 
operaciones correspondientes, pro
cederán a la oportuna gestión de 
cobro cerca de los interesados. 

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos 

años. _ 
, Madrid, 6 de agosto de 1959.— 
NAVARRO.' 

MUNDO MEDICO 

Investigaciones 
sobre el Cáncer 

Londres.-Una doctora británi
ca ha descubierto un nuevo meto-
^ <k crear materia orgánica en un 
íubo de ensayo, lo cual ayudará a 

învestigaciones sobre las cau
que producen el cáncer. Este 
^cubrimî to ha sido divulgado 
¡^a Sociedad de Investigación 
'Ooreel Cáncer. La citada doctora 
c Conse§u^o «sangre sintética* 
c , ü subtancias químicas en las 
ViJ5 cultivó células animales, 
^ando como crecen .las células 
cien(ífnueva «sangre» sintética, los 
es lo 1COSl)odrán determinar qué 
qUe dque Ias da vida y qué es lo 
ve2q ene su crecimiento. Una 
P̂lican r deSCUbra como se niu1' 

ráp0sib]as células cancerosas, se-

quep He descubrirsihay drogas 
atacarlas sin dañar los 

,U0S formales. 

Reunión Interprovíndal en Zaragoza 
para tratar de Temas Fiscales 

En este Colegio, se recibió una 
comunicación del de Zaragoza, en 
la que se informaba de que por 
iniciativa de la Comisión de Médi
cos de Evaluación Global de Bar
celona, se había citado a una reu
nión en el domicilio colegial de 
Zaragoza, de los representantes de 
las secciones fiscales de Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Valencia, etc. y 
se robaba también nuestra asisten
cia, ya que se iba a tratar de tener 
un cambio de impresiones relativo 
a problemas de la Evaluación Glo
bal del año 1958 y sucesivos. 

En esta reunión, se manifestó" 
completa unanimidad respecto a 
la necesidad de mantener una es
trecha unión y coordinación de to
das las provincias en defensa de 
los intereses de la Clase; que dicha 
coordinación se haga a través de 
las Divisiones Regionales para 
mayor comodidad y facilidad y que 
se celebre una reunión en Madrid 
el día 27 de septiembre, a fin de 
adoptar los acuerdos pertinentes, 
después de que todas las provin
cias cónozcan esta primera actua
ción y puedan estudiar las pro
puestas. . 

Una vez celebrada la reunión 
del día 27 de septiembre en Madrid 
recibimos comunicación del Secre
tario de la Comisión de Hacienda 
de Zaragoza, doctor García, que 
dice así: 

«Como consecuencia de nuestra 
fuerte unión, empezada por Cata
luña, hace unos quince días con 
las reuniones que hemos tenido 
con las Comisiones de todas nues
tras Agrupaciones médicas y que 
Zaragoza ha llevado la representa
ción de toda la Agrupación, ha 
culminado todo esto en la magna 
reunión de Madrid, en que se ha 
puesto de manifiesto una vez más 
que la unión hace la fuerza. 

Para no cansarle en disquisicio
nes de lo allí tratado yi de todo 
cuanto se hizo, no he de decirle 
más que al final culminó con la vi
sita de todos los Delegados nues
tros de España, al Excmo. señor 
Director General de la Renta Pú
blica. 

Allí se acordó se suspendan por 
el momento todas las actuales for
mas de evaluación, no firmando 
como es natural nada, con cada 
una de las Delegaciones de Ha
cienda y esperar cada Comisión, 
las nuevas formas tributarias, que 
se discutirán seguidamente con dl· 
cho Director General. 

Todos y cada uno dé los Presi
dentes de las Comisiones de Ha
cienda, recibirán un rapport de to
do lo tratado, hecho y conseguido 
y la forma de actuación a seguir en 
adelante; tan solo les pedimos fé y 
constancia en todo cuanto se vaya 
haciendo. 

Hacemos esta información, para 
conocimiento de todos los intere
sados de la provincia y tenerles en 
todo momento al corriente de las 
gestiones que sé vienen realizando 
por parte de esta Comisión Pro
vincial. 

M U N D O MEDICO 

Progreso en Rayos X 
Londres.—Un notable ^adelanto 

en el empleo de los Rayos X es el 
que pudiéramos llamar unidad de 
almacenaje. Esta unidad retiene la 
imagen de la radiografía durante 
algunos minutos. La importancia 
de esto es que la exposición para 
obtener la radiografía no tiene que 
ser mayor de una fracción de se
gundo. El significado de esto es 
bien evidente. Durante los últimos 
años se ha hablado mucho de los 
peligros de la radiación. Uno de 
estos es el causado por los Rayos 
X empleados para diagnosticar. Si 
éstos pueden reducirse a una frac
ción de lo que hoy es' normal, se 
habrá logrado un adelanto de gran 
importancia. Con esta nueva uni
dad de almacenaje, la dosificación, 
incluso para un extenso examen 
de Rayos X, puede reducirse casi 
a una vigésimaquinta parte de lo 
normal. Sólo esta ventaja es bas
tante para colocar a la cabeza de 
los adelantos actuales ej amplifica
dor de Rayos X recientemente pre
sentado por una firma británica. 



S r . , D . 
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